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Con la entrada en vigor de la nueva
normativa europea sobre ventanas, han
quedado anuladas una serie de normas
que citamos a continuación: UNE
85204:1979 (EN 77), UNE 85206:1981 (EN
86), UNE 85208:1981, UNE 85212:1983,
UNE 85213:1986, y la UNE 85214:1980
(EN 42); siendo sustituidas por las nor-
mas siguientes: UNE-EN 1026 (Ventanas
y puertas - Permeabilidad al aire - Método
de ensayo), UNE-EN 1027 (Ventanas y
puertas - Estanqueidad al agua - Método
de ensayo), UNE-EN 12207 (Ventanas y
puertas - Permeabilidad al aire -
Clasificación), UNE-EN 12208 (Ventanas
y puertas - Estanqueidad al agua -
Clasificación), UNE-EN 12210 (Ventanas
y puertas - Resistencia a la carga del
viento - Clasificación), UNE-EN 12211
(Ventanas y puertas - Resistencia a la
carga del viento - Método de ensayo).

Desde el punto de vista acústico, que
es el que nos ocupa, existen varias nove-
dades que nos atañen; principalmen-
te que al derogar la norma UNE
85208:1981, en la que se efectuaba la
clasificación de las ventanas de acuer-
do con su permeabilidad al aire, y en
función de su superficie practicable y
de la presión del mismo, desaparece su
clasificación en A1, A2 y A3, que nos
servía de base para el cálculo del ais-
lamiento acústico global de las facha-
das según la CA-88, extremo éste que
esperamos sea subsanado por las nor-
mativas pendientes de aparecer.

La nueva normativa UNE-EN 12207
(Ventanas y puertas - Permeabilidad al
aire - Clasificación), sigue criterios dife-
rentes, como indica el cuadro adjunto.

Nueva normativa sobre
ventanas y puertas 
En la nueva normativa europea sobre ventanas existen dis-
tintas novedades desde el punto de vista acústico que se deta-
llan en este artículo. Principalmente por la derogación de la
norma UNE 85208:1981 en la que se efectuaba la clasificación
de las ventanas de acuerdo con su permeabilidad al aire y en
función de su superficie practicable. S
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1.1. Fuga de aire por superficie total
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1.2. Fuga de aire por las juntas de apertura, 
en función de su longitud

ENSAYOS: CRITERIO DE CLASIFICACIÓN

FUGA DE AIRE A 100 PA (Pascales = Newtons / m2)
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Ensayos: criterios de clasificación
final

Según las clasificaciones del cuadro ante-
rior 1.1 y 1.2, cuando las clases obte-
nidas por ambas sean coincidentes para
un mismo elemento, se tomará dicha
clase para la clasificación única final.

Cuando sean adyacentes, se tomará la
clase más favorable (con el grado infe-
rior).

Cuando exista entre ambas una dife-
rencia de dos clases, se tomará la clase
intermedia.

Cuando exista entre ambas una dife-
rencia de más de dos clases, se consi-
derará sin clasificar.

No obstante todo lo anterior, en la
práctica sólo nos debe preocupar la cla-
sificación única final, que nos deberá
aportar el fabricante o suministrador y
que será la que nos servirá a la hora
de los cálculos. 

ASEFAVE ha realizado una serie de estu-
dios comparativos muy interesantes,

sobre las normativas antiguas y moder-
nas, trasladando sus resultados a unas
tablas en las que se puede apreciar con
detalle las diferencias entre ellas.

Sin llegar a tanto detalle y de una
manera aproximada, se podrían esta-
blecer unas ciertas conclusiones (obvian-
do las fugas de aire por las juntas de
apertura, pues este criterio no existía
en las antiguas normativas); además de
igualar la fuga de aire por superficie
total (normativa nueva) con la fuga de
aire por superficie practicable (norma-
tiva antigua) y pensando en carpinte-
rías completamente practicables, dado
que la superficie practicable siempre
será menor que la superficie total, pero
no con gran diferencia, si establecemos
una comparación un tanto “grosera”
podemos llegar a algunas conclusiones:

1. La nueva Clase 1 es muy similar a la
antigua A1.

2. Las nuevas Clases 2 y 3 son menos
estancas que las antiguas A2 y A3 res-
pectivamente.

3. Aparece la Clase 4 con característi-

cas de estanqueidad muy altas, no con-
templadas anteriormente.

Todo ello con las debidas reservas, dadas
las dificultades de equiparación ante-
riormente descritas. Además debere-
mos tener en cuenta que los ensayos
realizados con la normativa anterior no
son extrapolables, por razones obvias,
con las nuevas normas UNE EN, por lo
que deberán repetirse de nuevo (desde
el 1 de enero de 2001). Por lo tanto ya
no nos son válidos los valores de car-
pintería exterior reflejados en la CA-88,
y que nos han servido de pauta (junto
con el acristalamiento) para el cómpu-
to del aislamiento acústico global de las
fachadas; sin embargo, y hasta que pró-
ximas normativas incluyan tabulaciones
de aislamiento acústico con las nuevas
clasificaciones de carpintería exterior,
los comentarios anteriores pueden ser-
virnos de guía para los cálculos, claro
está, con las debidas holguras y pre-
cauciones debidas a la actual indeter-
minación.
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